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tiembre de 1975 («-Boletín Oficial del Estado» del 29), para la 
importación de pastas celulósicas y desperdicios de papel y 
cartón y la exportación de papel y cartón.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 3 de octubre de 1980—P. D„ el Subsecretario de 

Comercio Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

27888 ORIDEN de 1 de diciembre de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la ex
celentísima Audiencia Nacional, dictada con fecha 
14 de abril de 1980, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 31.881, interpuesto contra re
solución de este Departamento, de fecha 28 de 
abril de 1978, por don Manuel Benítez Cañamero.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
31.681, ante la Sala de lo Contencioso-Administrátivo de la ex
celentísima Audiencia Nacional, entre don MSnuel Benítez Ca
ñamero, como demandante, y la Administración Generai del 
Estado, como demandada, contra resolución de este Ministerio 
de fecha 28 de abril de 1978, sobre relación de funcionarios se 
1. dictado con fecha 14 de abril de 1980 sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Letrado don José Garrido Palacios, en nombre y representación 
de don Manuel Benítez Cañamero, contra resolución de vein
tiocho de abril de mil novecientos setenta y ocho, del Minis
terio de Comercio y Turismo, que declaramos conforme a de
recho; sin hacer condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla én sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Economía, José Enrique García-Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

27889 ORDEN de 1 de diciembre de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la ex
celentísima Audiencia Nacional, dictada con fecha 
25 de abril de 1980, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 31.711, interpuesto contra re
solución de este Departamento, de fecha 28 de 
abril de 1978, por don Andrés Bárcena Rebollo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
31.711 ante la Sala de lo Contencioso-Administrátivo de la ex
celentísima Audiencia Nacional, entre don Andrés Bárcena Re
bollo, como demandante, y la Administración General del Estado, 
como demandada, contra resolución dt este Ministerio de fecha 
28 de abril de 1978, sobre relación de funcionarios, se ha dictado 
con fecha 25 de abril de 1980 sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Letrado don José Garrido Palacios en nombre y representación 
de don Andrés Bárcena Rebollo contra resolución del Ministerio 
de Comercio y Turismo de veintiocho de abril de mil novecien
tos setenta, y ocho, que declaramos conforme a derecho; sin 
hacer condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 dé diciembre de 1958.

Lo que comunico a y. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Economía, José Enrique García-Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

27890 ORDEN de 1 de diciembre de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la ex
celentísima Audiencia Nacional, dictada con fecha 
26 de mayo de 1980, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 31.717, interpuesto contra re
solución de este Departamento, de fecha 28 dé 
abril de 1978, por don Isaac Pardo de la Iglesia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
31717 ante la Sala de lo Contencioso-Administrátivo de la ex
celentísima Audiencia Nacional, entre don Isaac Pardo de la 
Iglesia, como demandante, y la Administración General del 
Estado, como demandada, contra resolución de este Departa
mento de fecha 28 de abril de 1978, sobre relación de funciona
rios, se ha dictado con fecha 26 de mayo de 1980 sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Letrado don José Garrido Palacios en nombre de don Isaac 
Pardo de la Iglesia contra resolución del Ministerio de Comer
cio de veintiocho de abril de mil novecientos setenta y ocho, 
que declaramos conforme a derecho: sin hacer condena en 
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien, disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido.fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 1 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Economía, José Enrique García-Roméu y Fleta, 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

27891 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se prorroga la autorización par
ticular otorgada a la Empresa «General Eléctrica 
Española, S. A.», para la fabricación mixta de dos 
turbinas dé vapor auxiliares, con destino a la cen
tral térmica de Meirama (P. A. 84.05-B).

El Decreto 964/1974, de 14 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de lo de abril) aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de turbinas de var 
por auxiliares para centrales térmicas. Esta Resolución-tipo ha 
sido modificada por Decreto 112/1975, de 16 de enero («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de febrero) y prorrogada y modifi
cada por Real Decreto 1411/1977, de 13 de mayo («Boletín. 
Oficial del Estado» de 22 de junio), estableciendo este último 
como nueva definición la de turbinas de vapor hasta 100 MW 
para- usos industriales, excluidas las que accionan generadores 
eléctricos.

Por Resolución de la Dirección General de Política Aran
celaria e Importación de 16 de septiembre de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de octubre), se concedieron a la Em
presa «General Eléctrica Española, S. A.», los beneficios del 
régimen de fabricación mixta establecidos en el Decreto pri
meramente citado. 

Debido a retrasos en el suministro de varios elementos de 
importación, no podrán terminarse las turbinas Objeto de la 

  fabricación mixta en el plazo previsto, por lo que, resulta acon
sejable ampliar el plazo de vigencia de la citada autorización- 
particular

En consecuencia y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 
29 de octubre de 1980,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha dispuesto:

-Se prorroga por un año, con efectos a partir de la fecha de 
su caducidad, la autorización-particular do 16 de septiembre de 
1977 otorgada a "General Eléctrica Española, S. A.", para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de dos turbinas 
de vapor auxiliares, con destino a la central térmica de Mei
rama.»

Madrid, 18 de noviembre de 1980.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

MINISTERIO DE SANIDAD
Y SEGURIDAD SOCIAL

27892 ORDEN de 4 de noviembre de 1980 por la que 
se dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por «Asistencia Médica Española, Com
pañía de Seguros, S. A.»

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia firme do 1a. Audiencia 
Nacional, con fecha 10 de mayo de 1980, en el recurso epnten- 
cioso-administrativo número 41.015, interpuesto por «Asistencia
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Médica Española, Compañía de Seguros, S. A.», contra este 
Departamento, sobre sanción de multa de 25 000 pesetas,

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice;

«Fallamos;- Rechazando la causa de inadmisiblidad formula
da por el Abogado del Estado, estimamos el recurso número 
cuarenta jr un mil quince, interpuesto contra resoluciones del 
Ministro de ía Gobernación de veintiséis de abril de mil nove
cientos setenta y siete y veintinueve de septiembre de mil no
vecientos setenta y ocho, debiendo anular como anulamos, de
jándolos sin efecto, los mencionados acuerdos por no ser con
formes a derecho; sin mención sobre costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley .reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
dé 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid 4 de noviembre de 1980.—P. D., el Secretario de Es

tado para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

27893 ORDEN de 4 de noviembre de 1980 por la que 
se dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Alfredo Cortés 
Cebrián.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia firme de la Sala Cuarta 
del Tribunal Supremo, con fecha 12 de marzo de 1980, en el 
recurso de revisión interpuesto por don Alfredo Cortés Cebrián, 
con ira la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Záragoza,-dictada el 7 de julio de 
1978 en el recurso contencioso número 97/77 sobre adjudica
ción de la plaza de Jefe de la Sección de Traumatología Orto
pédica de la Ciudad Sanitaria «José Antonio Primo de Rivera», 
de Zaragoza;

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos 1^, referida sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice;

"Fallamos: Que debemos declarar y. declaramos no haber 
lugar a la revisión de la sentencia dictada por la Sala Territo
rial dé Zaragoza, con fecha siete de julio de mil novecientos 
setenta y ocho desestimando el recurso jurisdiccional interpuesto 
por don Alfredo Cortés Cebrián contra Resolución de la Direc
ción General del Instituto. Nacional de Previsión de trece de' 
septiembre de mil novecientos setenta, y seis, y contra la des
estimación tácita del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución últimamente indicada, imponiéndose las costas y ta
sas iudiciales de este recurso de revisión a la expresada per
sona, en cuanto promotora del mismo, y la pérdida del depósito 
constituido, al que se dará la aplicación que la Ley previene».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 
27 de diciembre do 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid 4 de noviembre de 1980.—P. D , el Secretario de 

Estado para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

27894 ORDEN de 4 de noviembre de 1980 por la que 
se dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativó interpuesto 
contra este Departamento por don José María Bil
bao Iturrarán y otros.

Ilmo Sr.: Habiendo recaído sentencia firme de la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo, con fecha cinco de abril de mil no
ven entos ochenta, en él recurso contencioso administrativo nú
mero 405 950, interpuesto por don José María Bilbao Iturrarán y 
don Abdón Quecedo Aldama contra este Departamento sobre 
aprobación del Reglamento de la denominada Caja.de Previ- 
sió"1 Social «Juan Urrutia», de «Iberduero, S. A.»;

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo, por ser ajustado a 
derecho el acto administrativo impugnado en el mismo y absol
vemos l. la Administración demandada de todas las peticiones 
deducidas eñ la demanda, sin hacer imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efectos 
do lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley regu

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956.

Dios guarde a V. X.
Madrid 4 de noviembre de 1980.—P. D., él Secretario de 

Estado para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo Sr. Director general de Acción Social.

27895 ORDEN de 4 de noviembre de 1980 por la que 
se dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Unión Nacional de 
Empresarios del Sindicado del Vidrio y la Cerá
mica.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia firme de la Sala Cuarta 
del Tribunal Supremo, con fecha 21 de enero de 1980, en el 
recurso contencioso-administrativo número 403.312, interpuesto, 
por Unión Nacional de Empresarios del Sindicato del Vidrio y’ 
la Cerámica, contra este Departamento, sobre cotización del 
régimen de Seguridad Social,

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios térmi
nos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice;

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la ínadmisi- 
bilidad de este recurso contencioso-administrativo número cua
trocientos tres mil trescientos doce interpuesto por la extinguida 
Entidad sindical Unión Nacional de Empresarios del Sindicato 
del Vidrio y la Cerámica, contra las disposiciones generales del 
Ministerio de Trabajo, Decreto mil seiscientos cuarenta y cinco 
de mil novecientos setenta y dos de veintitrés de junio y Orden 
para su aplicación de treinta del mismo mes. Sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 
27 de diciembre de 1950.

Dios guarde a V. I. 
Madrid 4 de noviembre de 1980.—P. D., el Secretario de Es

tado para Ja Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Económico.

27896 ORDEN de 4 de noviembre de 1980 por la que 
se dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territoral de Albacete en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don José López Cre- 
villén.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia firme de la Audiencia 
Territorial de Albacete, con fecha 21 de febrero de 1980, en el 
recurso contencioso-administrativo número 8/79, interpuesto por 
José López Crevillén contra este Departamento, sobre cuotas de 
la Seguridad Social,

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por el Procurador don Luis Legorburo Mar
tínez, en nombre y representación de don José López Crevi
llén en su condición de Presidente del Sindicato de Riegos 
-Nuestra Señora del Carmen de Archena, contra la resolución 
dictada por el ilustrísimo señor Delegado provincial de Trabajó 
de Murcia de diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y 
ocho, confirmada presuntamente por la Dirección General de. 
Prestaciones, debemos declarar y declaramos ajustadas a dere
cho tales resoluciones, todo ello sin hacer expresa imposición dé 
las costas causadas en este recurso.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, dé 
27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de noviembre de 1980.—P. D., el Secretario dé 

Estado para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Económico.

27897 ORDEN de 4 de noviembre de 1980 por la que 
se dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Albacete en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Francisco López 
Nicolás.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia firme de la Audiencia 
Territorial de Albacete, con fecha 5 de mayo do 1980, en el re
curso contencioso-administrativo número 79/79, interpuesto por


